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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) de febrero 

dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: 2020-1035 

 
El juzgado NIEGA mandamiento ejecutivo, pues la 

demanda incumple los requisitos del art 422 y 424 del Código General 

del Proceso, por falta de aportar los títulos ejecutivos. La parte actora 
se inhibió de anexar los pagarés números 3830087895 y 
3830086192, relacionados en la demanda, los cuales son base de la 
presente acción  

 
Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 

demandante 
 

TENGASE al abogado(a) ALICIA ALARCON DIAZ, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 
condiciones y términos del poder conferido 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 29 
hoy 19-2-2021 

El secretario,  


